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BUE::'lOB AIRES, 

VIBro el pedido formulado nor el Consejo General de 
Educaci6n de la provincia de Entre Ríos; y 

CO¡;SIDERA.:"nO: 

Que el Convenio de Asistencia Técnica suscripto en­
tre la Administración de ~ducación Písica,Deportes y 3.ecrea­
ci6n y las autoridades de la provincia de Entre Ríos, prevé 
la colaboración del nersonal docente de jurisdicción nacioral 
en la organización de cursos para capacitación en Educaci6n 
Física que organice el Sstado Provincial. 

Que el Consejo General de Educación de Entre Ríos. 
por Resolución ¡jO 758 del 2 de nayo de 1972. ha dispuesto re§!:.
lizar un Curso de Canacitación en Educación Física Infantil, 
en la c iudE,d de Gu:lleguaychl1 (Entre :líos) entre los días 3 y 
8 de julio de 1972, para J.iaestros ¡;;or~les. a fin de h:abili ­
tarlos para desenpeñarse co~o interinos o suplentes de la e~ 
pecialidad en escuelas pri~rias provinciales. 

Que los docentes a cargo del dictado de las asigna 
turas del Curso revistan en estableci~ientos educacior~les 7 
dependientes de este ¡ünisterio de Cultura y Educación u:::>ic'J, 
dos en las ciudades de Paraná y Diamante (nrov1ncia. de Encre 
Ríos) por cuya raz6n resUlta l,",-dls?ensable- rcle'T.s.rlos do d 1­
chas funciones nediante la comisión de servicios que requie­
re el referido organismo provincial. 

Por todo ello y atento lo aconsejado por la Adnini~ 

traci6n de Educación FíSica, Deportes y Recreaci6n, 


EL HINISl'ao DE CUVI'URA y E"DUCACION 

HESU3LVE: 

1°._ Encomendar a la Administración de 31ucaci6n 
Física, :iJe'Oortes y ::1ecreación, la desiSl1aci6n de dos docen­
tes de la es'Oecialidad 'Oara oue realicen la evaluación del / 
Curso de Canacitación ~ocente en Educación Física Infantil 
para Haestros lior'Ilales que efectuarJ:, entre los d :!as 3 y 8 de 
julio de 1972. el Consejo General de Eduoación de la Provin­
cia de Lntre liros, en la ciudad de Gualeguaych~, e infor~en 
sobre la importancia y valor de su contenido y el cumnlioien 
to de los oojetivos del mismo. - ­

2°._ Declarar "en comisión de servicios"en las horas 
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de c~tedra en que revistan en sus respeotivos establecimie~ 
tos educacionales de ensetl~nza media de las ciudades de Pa­
ram! y Dia!llante (l)!'ovincia de Entre Rlos). entre los (tras :3 
y 8 de julio de 1972, a los Profesores de Educaci6n FIsica 
senores A t l1io Cristobal Yr'.;;CO'II:::::I. .~.melia Inés 33.tT';X&{ de 
TORHEi3, Nedda Lia OLHE?ili de GId.á,U~O. "larta FU"lIATi'O y Lau­
ra Teresa GIORGA, designados por el Consejo General de Edu­
cación de la Provincia de ~ntre Rlos nara el dictado de las 
diferentes materias del Curso proyectado. 

3°._ Comuníquese al Consejo General de Educaci6n de 
la Provincia de Entre Ríos, an6tese, dése al Boletín de Co­
municaciones de este Ninisterio, re[SIstrese en la Direcci6n 
General de Personal y pase a la Administraci6n de Educación 
Física, Deportes y Reoreación, a sus efectos. 
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